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S U M A R I O

QjlKBSBNACION—Se au tert» la etogaoióa de 
t  6.75--Se dic^naa la puUlcaeióo de unos 
edicto»—Se oonfirma una resúlucidn—Se au- 

' torjia la erogación de • 234.10~Se autoriza 
la erogación de $ Í46.22.

JO M IN T O  Y  AOBICULTErBA—Seieoonoce 
un <»ódito de 12.759.16—Se manda pagar la 
suma de $ 25.50—Se autoriza la erogación de 
$ 512.82—Se manda pagar la suma de 1 27.50 
—Se manda pagar la suma de t  2.50—Se au
menta un aobresoeldo—Se concede una zo
na mineral—Se concede una nona mineral-* 
Se concede una z<Hia mineral—Se autoriza 
la ert^ación de 1 12.00.

AVISOS.

GOBERNACION

Se autoriza la erogación de • 6.75

T«gucigalpa; 4 de enero de 1910.
El Presidente

a c u e r d a ;
Antorúar IserOKSdte de seis pesos 

setaria y cinco centavos, qne se psgsrdn 
por la Caja Nacional al Comandante de 
la Sección de Policía de Oomayagftola, 
don Garlos Valladares B., suma qne in* 
virtió en la traslaotón de su oficina al 
local que ocupa actualmente. Esta ero* 
gación se imputará á la partida 1^, sec
ción «Policía,» capítulo IV , Ramo de Go
bernación, del Pxesupnesto vigente.-* 
Gomoníquese.

D á T Il4 A .
El Secretario de Estado en el Dospar 

cho de Gobemscióii,
jr. OiHas A.

8s dlmwnss la pubUeaeiÓn de unos edictos

Tegucigalpa: 5 de enere de 1010.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Leonardo Barahona y Pe- 

trona Cerrato. vecinos de San Buena- 
ventara, en este departamento, la publi i 
cación. de edictos pereque ooutraigan 
matrimonio entre si; previo el pago de 
dies pesos en la Caja Nacional.—Comu
niqúese.

D X v i l a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
JT. Cária* A.

Se confirma uua resolución

Tegucigalpa: 5 de enero de 1910.
El Presidente de la Bepúblics, de con

formidad con el artículo 36 de la Ley 
Municipal,

a c u e r d a :

Confirmar la resolución de 30 de di
ciembre último, emitida por el Concejo 
de este departamento, en virtud de la 
cual admite á don Catarino Torres la ex
cusa de servir, durante el presente aflo, 
en el pueblo de Reltoca, el cargo de Re
gidor 2  ̂ Municipal, por ser incompati
ble de hecho con el empleo de Agente 
Fiscal que ejerce el sefior Torres en la 
aldea de «E l Cerro,» jurisdicción del ex
presado pueblo.—Comuníquese.

DXv il a .
Eli Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
3£. Garúzs Á.

Se autoriza la erogación de • 284.10

Tegucigalpa: 6 de enero de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogadón de doscientos 

ochenta y cuatro pesos diez centavos, qne 
se entregarán al adior Director de la Po
licía de esta capital, v d or de la confec
ción de 134 uniformes que necesita para 
servicio del cuerpo de su mando* Esta 
erogacú^ se imputará á la partida 1^, 
sección «Poltcía,» capítulo IV , Ramo de 
Gobernación, del P i^upueeto vigente. 
—Oomunlqueoe.

DXv il a .
£1 Secretario de Estado en el Despsr 

cho de Gobernación,
M. Oario9 A.

8s autoriza Is srogsolón de • 446.22

Tegucigalpa: 6 de enero de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de cuatrocien

tos cuarenta y seis pesca veintidós cen
tavos, que se pagarán al setlor don Ni
colás Comelsen, de este comercio, valor 
de los materiales siguientes, que ha su
ministrado para la ooníeocióo de 134 
uniformes de la Policía de esta capital:

667 yardas rayadillo............... $ 89#\22
B piezas manta Msas, 40 yar

das cada una............  23.25
26 yardas dril blanco..........  8.75
2 docenas cinta b la n ca ----- 2.50
7 cajas botones............  2.60
2 gruesas hilo blanco 40. 16.00

Total...................................$ 446.22
Esta erogación se imputará á la par

tida 1 ,̂ sección «Policía,» capítulo IV, 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
vigente. —Comuniqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Jf. Cario» A,

FOMENTO Y AGRICULTURA

Se reconoce un crédito de 8 2.769.16

Tegucigalpa: 23 de diciembre de 1900.
Vista la soUmtttd presentada por don 

Federico Werling con fecha 19 de ttgn»- 
to del corriente alLo, en que manifiesta 
que el 8 de noviembre de 1906 vendió al 
Gk>biemo veintidós mil novecientas no
venta y tres libras de hierro, á raaón. de 
doce centavos la libra, lo que arroja un 
total de dos mil setecientos cincuenta y 
nueve pesos dieciséis centavos, que no 
le han sido pagados á pesar de las repe
tidas gestiones que ha hecho en este 
sentido y que, en oonsecuencis, pide le 
ses satisfechs Is mencionads snms ooa 
los intereses ooirespondientes al veintt- 
cuatro por ciento anual, capitalissblss 
cada seis mosca, de conformidad ooa la 
cuenta qne presenta, qne arroja un 
monto de $ 8.803.97 centavos y qne se 
le mande pagar en dereohos de importa
ción sobre las mercaderías que intradas- 
ca por el puerto de Amapala.

Resulta: que oído el Fiscal General de 
Hacienda, opinó que para resolver la 
solicitud del sefior W erling era preciso 
que este probase previamente la exis
tencia del crédito y la estipulsdón de 
intereses, ya que éstos, aegi^ el Código 
Civil, se hacen exlgibles desde el venci
miento del plazo.

Resulta: que habiéndose prevenido al 
solicitante que presentase loa dof-uisep*
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tOB en que apoya su reclamación, exhi- 
bió un recibo del Director de la Escnela 
de Artes yO fidos en qne consta sola
mente qne este empleado recibió del 
seltor Werling 22.993 libras de hierro, á 
doce centavos la libra, para servicio del 
plantel, sin especificar bajo qné condi
ciones y con qné orden.

Resulta: que en el informe rendido por 
el propio Director consta qne él no tiene 
conocimiento de qne se baya hecho abo
no ninguno al peticionario, por el valor 
del hierro que entregó.

Considerando: que aunque no aparece 
en ningún documento oficial que el Go
bierno adeude al señor 'Werling cantidad 
alguna por el hierro entregado á la Es
cuela en referencia, ni constancia de 
haberse autorizado al Director de la 
misma, para ello, sí estima procedente 
reconocer el crédito contra el Estado 
por el valor del referido artículo; por 
tanto, el Presidente de la República 

ACUBHDA. i
19—Reconocer al señor don Federico 

Werling, desde esta fecha, el crédito 
contra la Hacienda Pública de dos mil 
setecientos cincuenta y nueve pesos 
dieciséis centavos, valor de 22.993 libras 
de hierro á doce centavos cada una; 
cantidad que se abonará al señor Wer
ling en los derechos de importación de 
las mercaderías que introduzca ^por el 
puerto de Amapala; y

29—Que el gasto se impute á la par
tida 8 ,̂ sección «Gastos Diversos,» ca
pítulo IV, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

DAv ila .
El Secretario de Estado eu el Despa

cho de Fomento y Agricultura,
Rosendo Oontreras V.

valentes del giro que por valor de dos
cientos pesos oro, se mandó pagar por 
medio de la Aduana de La Ceiba^ al 
Agente Postal de Hcmduras ea Panamá 
para el transporte de la corresponden
cia del Istmo; y

2^—Que el gasto se impute á la parti
da 5 ,̂ sección «Gastos Diversos,» capí
tulo n ,  Ramo &e Fomento, del Presn- 
puesto General.—Comuniqúese.

D A v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Fomento y Agxicaltnra,
Rosendo OorUreras V.

Se manda pagar la suma de 1 27.50

Tegucigalpa: 27 de diciembre de 1909.
El Presidente

a c u e r d a :

Qne por la Administración de Rentas 
del departamento de Olancho se pague 
al telegrafista Abelino A. Flores, la can
tidad de veintisiete pesos cincuenta cen
tavos que se íe adeudan por 55 noches 
de servicio en la oficina telegráfica de 
Juticalpa, durante los meses de julio á 
septiembre del año próximo pasado; y 
que el gasto se impute á la partida 3 ,̂ 
sección «Gastos Diversos,» capítulo Vil, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

D A v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura,
Rosendxi Contreras V.

del en curso; y  qne el gasto se impute á 
la partida 8%, sección «Gastos Diversos,» 
capítulo m ,  Ramo de Fomento, del Pre
supuesto Jpeneral.—Comuniqúese.

D X v n ^ .

£1 Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y  Agricultura,

Rosendo Oonireras V.

Se manda pagar la suma de $ 2.50

Se manda pagar la suma de t 25.50

Tegucigalpa: 23 de diciembre de 1909.
•El Presidente

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague al 

telegrafista Julio A. Flores, la cantidad 
de veinticinco pesos cincuenta centavos 
que se- le adeudan por 51 noches de 
servicio nocturno prestado en la oficina 
de Maraita, durante:! la campaña del año 
próximo pasado; imputándose el gasto á 
U partida 39, sección «Gastos Diversos,» 
capítulo V il, Ramo de Fomento, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

DXv ila .
£1 Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura,
Rosendo Oontreras V.

Tegucigalpa: 27 de diciembre de 1909.
El Presidente

a c u e r d a :

Qne por la Administración fie Rentas 
del departamento de Cómayagná se pa
gue el correo ligero entre La Pimienta 
y la ciudad de Comayagua, la cantidad < 
de doB pesos cincuenta centavos por el 
exceso de 49 libras de correspondencia 
que condujo en su último viaje; y ’ que 
el gasto se Impute á la partida' 29; séd- 
ción «Gastos Diversos,» capítulo II, Ra
mo de Fomento, del Presupuesto Gene
ral.—Comuniqúese.

D A t i l a . ■

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Agricultura,

Rosendo Oontreras F.

Se autoriza la erogación de $512.62

Tegucigalpa: 23 de diciembre de 1909 
El Presidente

a c u e r d a :
19—Autorizar la erogación de quinien 

tos doce pesos oobentiilós oebtavos, equi-| Bernardo Kajarro.

Se concede una zona mlneial

Tegncigalpa: 29 de diciembre de 1909.
Vista la solicitud que el 17 de julio 

presentó el s ^ o r  don Federico T. Peck, 
en su propio Rombre y  en - el del señor 
8. A. D. Upton, denmuñando y pidiendo, 
para su explotación, una zona mineral de 
doscientas hectáreas de extensión, sita 
en jurisdicciófi de «BU Rucio,» departa
mento de Olancho, contiene vetas de oro 
y  plata; qued^gd comprendida dentro de 
sí la mina llamada «Tomás Flores;» se 
denominará «Las Flores,» y  se medirá 
dentro de los limites siguientes: al Nor
te, la línea Sai: de la zona «El Rucio,» 
desde el punto donde termina la línea de 
tres mil metros que formará parte del 
limite Norte de la zona «Remonta,» de
nunciada por los mismos peticionarios, 
hasta una distancia de mil quinientos 
metros hada el Este^ al Sur, la quebra
da «Danta», sin perjuicio de los dere
chos que los señores Guilbert y Parme- 
lee tienen en virtud de un denuncio pre
sentado á la Secretaría de Fomento; al 
Este, el pueblo de El Vijao; y al Oeste, 
la línea Este de la ‘dona «La Remonta,» 
denuDciada por los mismos señores PeCk 
y Upton.

Visto asimismo el Informe del Gober
nador Político del-departamento de Olan- 
ého, en que a p areceqn e  el perímetro 
comprendido dentro de los límites apun
talaos en el dennimio, es terreno de par
ticulares y no hay en él trabajos de im
portancia. establecidos.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y 
 ̂ Considerando: que admitida la solici- 
ttud relacionada,* fuéipnbUcada y tramita
da en la forma correspondiente, sin que 
se baya presentado oposición alguna, y 
i^ue los peticionarios han llenado los re- 

jqnisitos previos á la adquisición de pro-
; piedades mineras; por tanto, el Presiden*
1

Se aumenta nn sobreuieldo

Tegucigalpa: 28 de diciembre de 1900.
El Presidente

a c u e r d a :

Aumentar á setenta pesos el sobresuel
do mensual de veinte, asignado en acuer
do de 24 de agosto del año próximo pa
sado Inspector y Reconstructor de 
Telégrafos d-d litoral del Norte, don 

á partir del plúmero

te de la República
ACUERDA:

, 19—CoDcednr, sin perjuicio de dere
chos de tercero, á los seílores Federico 
T. Peck y S. A. D. Upton, la zona fié 
que se ha hecho mérito, en la extensión 
y dentro de los límites arriba consig
nados.

29—Comisionar á don Adolfo Zúntga, 
autorizado para ejercer la profesión de 
Ingeniero Topógrafo, para que, previo 
el pago de la patente de ley, efectúe la 
mensura da la zona concedida; debiendo
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anjetarse eragrlmenaor, en la práctica 
de sns operaciones, á lo dispaesto en el 
presente acuerdo y demás disposiciones 
legisles al respecto, terminándolas y dan
do cuenta con ellas, lo mismo que oon las 
muestras á que alude el artículo 53 del 
Código de Minería, á la Secretaría de 
Fomento, dentro de cuatro meses, conta
dos desde esta fecha. En el informe co
rrespondiente hará constar la clase de 
mineral que contiene la aona, la in<dma' 
ción de la veta y  si la labor que los con
cesionarios tengan establecida está con
forme á lo dispuesto en el artículo 36 del 
Código citado.

d9—^Esta concesión comprenderá todos 
los derechos, franquicias y restricciones 
enunciados en el presente acuerdo y de
más que sean legales; y caducará si no 
se practica la mensura dentro del plaso 
fijado ó ai se dejare de p ^ a r  en cual
quier tiempo y en la fecha asignada la 
patente respectiva; y

4*?—Los concesionarios quedan obliga* 
dos á presentar ála Secretaría menciona* 
da, en el mes de enero de cada afio, la 
certificación legal de los pagos que ha
gan por la patente, lo mismo que á ele
var al Ministerio referido, un informe 
circunstanciado de los trabajos empren
didos, de la maquinaria y útiles introdu
cidos, de los procedimientos usados para 
el beneficio de metales, del capital inver
tido, de la producción obtenida y de la 
exportación efectuada. Este informe, que 
se rendirá anualmente en el mes de oc
tubre, debe referirse al afio económico 
respectivo,—Comuniqúese.

D Í.V IL A .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y  Agricultura,

Hosendo Contreras V.

Se concede una zona mineral

Tegucigalpa: 30 de diciembre de 1909.
Vista la solicitud que el 17 de julio del 

afto en curso presentó el sefior Fred. T. 
Peck, en su propio nombre y en el de 
Federico Bell, denunciando y pidiendo, 
para su explotación, una aona minera de 
trescientas hectáreas de extensión, sita 
en jurladiocióu de <El Rucio,» departa
mento de Olancho, la cual se denomina
rá «La Remonta» y  se medirá dentro de 
los límites siguientes; al Norte, la línea 
Sur de la soca <Bell y Rector,» que se 
extiende de Oeste á Elate desde la zona 
Fruemberg, hasta la sona «El Rudo,» y 
la línea Sur de esta última soca en 
una extensión de tres mil metros desde 
su ángulo Suroeste, conocido con el nom
bre de «Mojón Remonta,» hacia el Oeste; 
al Oriente, la cabecera de la quebrada 
denominada «Rica;» al Sur, «La Lagu
na;» y al Poniente, la línea oriental déla 
zona «Fruemberg.» que se extiende de 
Norte á Sur.

___________ q B W T B O -A I f lH g C A ___________

Visto asimismo el informe del Gober
nador Político del departamento de Olan
cho, en el que consta: que el perímetro 
comprendido entre k »  Kmites apuntados 
en la solicitad es terreno de partícnlares 
y que no hay en él trabajos de importah- 
d a  estableddos.

Oído el dictamen del Fiscal General de 
Hacienda; y

Gk>naiderando: que admitido el denun
cio, publicado y tramitado en la forma 
correspondiente, no ha habido, hasta la 
fecha, oposición alguna, y que el peti
cionario ha cumplido con los requisitos 
que la ley de la materia prescribe para 
la adquisición de propiedades mineras; 
por tanto, el Presidente de la República 

ACUERDA:

19—Conceder, sin perjuicio de tercero, 
á los sefiores Federico T. Peck y Fede* 
rico Bell, la zona que solicitan, la cual 
comprenderá una extensión de trescien
tas hectáreas dentro de los límites antes 
consignados.

29—Comisionar á don Adolfo Zúnlga, 
autorizado para ejercer la profesión de 
Ingeniero Topógrafo, para que, previo 
el pago de la patente de ley, efectúe la 
mensura de la zona concedida, debiendo 
sujetarse el agrimensor, en la práctica 
de sus operaciones, á lo prescrito en el 
presente acuerdo y á las disposiciones 
legales de la inateriat terminándolas y 
dando cuenta con ellas, lo mismo que con 
las muestras á que alude el artículo 53 
del Código de Minería, á la Secretaría dé 
Fomento, dentro de cuatro meses conta
dos desde esta fecha. En su informe 
deberá expresar la clase de mineral que 
contiene la zona y loe trabajos que los 
concesionarios tengan establecidos.

39— L̂a presente concesión comprende
rá todos los derechos, franquicias y  res
tricciones enunciados en este acuerdo y 
demás que sean legales; caducará si no 
se practica la mensura én el término fi
jado ó si se dejare de psgar en cualquier 
tiempo y en la fecha asignada, la paten
te respectiva; y

49—Los concesionarios quedan obliga
dos á presentar á la Secrétalas men<»p- 
nada, en el mes de enero de cada afio, la 
certificación legal de Vos pagos que ha
gan por la patente; lo mismo que á ele
var al Ministerio referido, un informe 
circunstanciado de los trabajos empren
didos, de la maquinaria y útiles introdu
cidos, de los procedimientos usados para 
el beneficio de metales, del capital inver
tido, de la producción obtenida y de la 
exportación efectuada. Este informe, 
que se rendirá aoualmente en el mes de 
octubre, debe referirse al afio económi
co respectivo.—Comuuíquese.

DáVlLA.

cho de Fomento y Agricultura,
BoMsnáo OMUrsrat

_________________ _________ «

8e conceda uaa sooa adoeial

Tegucigalpa: 31 de didembre de iddb.
Vista la solicitud que el 17 de juUo del 

afio eo curso presentó el sefior don Fe
derico T. Peck, por si y  á nombre de 
don Federico Bell, denunciando y  pi
diendo para su explotación una zona 
minera que contiene vetas de oro y  pla
ta y  placeres auríferos, situada en ju
risdicción de «El Vijao,» departamento 
de Olancho, entre las quebradas «Dan
ta» y «Las Marías,» comprendiendo 
dentro de sí la quebrada denominada 
«Las Vacas,» las colinas conocidas con 
el nombre de «Parra de Uva» y el paraje 
llamado «Rincón de Oro;» zona que ae 
denominará «Parra de Uva» y tendrá 
una extensión de doscientas heci^eas 
que se medirím dentro de los límites 
siguientes: al Norte, la línea sur de la 
zona «El Rucio» y el cerro de «El Gali- 
che;> al Sur, la quebrada «Danta» y 
terrenos de propiedad privada; al Este, 
la quebrada «Las Marías;» y  al Oeste, 
el pueblo de «El Vijao» y la quebrada 
«Danta.»

Visto asimismo el informe del Gober
nador Político del departamento de Olan
cho, en que consta: que la zona denun
ciada se encuentra en terreno de parti
culares; que no hay trabajos agrícolas 
establecidos, pero sí algunos de inves
tigación llevados á efecto por el sefior 
Guillermo Parmellee.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y

Considerando: que admitido el denun
cio, se poblioó y tramitó en la forma 
correspondiente, sin que hasta la Jeciha 
se haya presentado oposición alguna; y 
qne los petieionarios han cumplido oon 
los requisitos previos á la adqnisúfióa de 
propiedades mineras; por tanto, al Pre~ 
sidente de la República

ACUERDA:

19—Coioeder, sin perjuicio de dere
chos de tercero, á los 'sefiores PedwidO 
T, Peck y Federico Bell, la zona de que 
ae^a hecho mérito, en la extepsióixi y 
dentro de loa Umit^ arriba cooeigua^QS.

29—Comisionar á don Adolfo Zúniga, 
autorizado para ejercer la profesión de 
Ingeniero Topóg rafó, pa ra qué " éfeetSe 
la mensura de la superécie concedida, 
previo el pago del canon respectivo que 
satisfarán ios interesados; dsbieado su
jetarse el agrimensor, en la práctica 
de sus operaciones, á lo dispaesto en el 
presente acuerdo y demás dippoeiciooss 
legales al respecto; terminándolas y 
dando cuenta con ellas, lo mismo que 
con las muestras á que alude el artículo 
53 del Código de Minería, á la Secretaría 
de Fomento, dentro de cuatro meses

El Secretario de Estado en el Despa* contados de esta fecha. Eu el. informo
correspondiente 
de mineral que

hará constar 
produce la

la dase 
la in-

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



eUnación de la veta y si la labor qne los 
concesionarios tengan establecida, está 
ooníorme á lo dispnesto en el articulo 
36 del Código citado.

39—Esta concesión ccHuprenderá to- 
áM  los derechos, franquicias y restric-  ̂
ciones enunciados en el presente acuerdo 
y  demás que sean legales; y caducará 
si ho se practica la mensura dentro del 
^aso fijado ó sí se dejare de pagar, en 
cualquielr tiempo y en la fecha asignada, 
la patente respéctiva; y

49—Los concesionarios quedan obli
gados á presentar á la Secretaría mén- 
Oíonada, en el mes de enero de cada áfto, 
IS certificación legal de loS pagos que 
hagan por la patente; lo mismo que á 
elevar al Ministerio referido un informe 
^í^nstandado de los trabajos empren
didos, de la maquinaria y útiles introdu- 
ddos, de los procedim iento usados para 
el beneficio de metales, del capital in
vertido. de la producción obtenida y de 
la exportación efectuada. Este informe, 
que se rendirá anualmente en el mes de 
octubre, debe referirse al afio económico 
respectivo. —Comuníq uese.

DáVILA.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Agricultura,

Rosendo Contreras V.

8e autoriza la erogación de 9 IS.óO

Tegucigalpa: 3 de enero de 1910.
£1 Presidente

acuerda :
Autorísar la erogacito do doce pesos, 

que por la Administración de Rentas del 
departsmoito de El Paraíso se entregar 
íán á  los Alcaldes M'unici'psles de Güi- 
nope, Jacaleapa y £1 Paraíso, para gas
tos da traslación de cuatro alumnos que 
de dichos p u llo s  se dirigen á la Escuela 
Nacional de Tabacos Danlí; y que el 
gasto se impute á Is partida 39, capítulo 
único, Ramo de Agricultura, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

DAt il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agrieultnra,
Rosendo Contreras V.

A V I S O ©

Lula Blvaia, reetOente en Puerto CorM*. d«ea- 
ta B íb l i c a ,  l^alm eute autorizado para tal 
electo por ri lefiox Andrew W. Preaton y Po- 
land, Presidente de la Sociedad Anónima titu
lada ünlted Frutt Company, hace saber, para 
loe flnes eonslgiiientes, que ha sido xlktocado 
el poder oonfetido por la mencUmada Sociedad 
á favor del lefior Brneat Schults; dicho poder 
fué autoriado en la ciudad de Boston, Estado 
de Haas., Estados ünidos de Norte América, 
el día 10 de diciembre de 19(n, ante el Notario 
PúbUoo don Sugene W. Ong.—Tegucigalpa, 6 
de enero de 1910.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le-¡ 
tras del departamento, hace saber; que en las 
diligencias creada á solicitud del Licenciado ¡ 
Jesús NúCez h., cómo apoderado délas señoras 
Máxima Puentes, Mercedes y Carmen Villela, 
esUúlUma en representación desas menores 
hijos Hortensia y Miguel Angel Ghin(diilla, 
pidiendo se les declare herederos j  se les dé la 
posesión efectiva de herencia intestada de los 
bienes que á su defunción dejó el señor ítene 
Chinchilla, ha reeafdo la sentencia que en su 
parte resolutiva dice:—“ Por tanto; este Juzga
do de Letras, á nombre de la República y ha
ciendo aplicación de los artículos 40, número 
2 ,̂ Ley de Organización y Atribucii^es de los 
Tribunales; 714 y 960, números 29, 4̂  y 79 del 
Código Civil; 1.059,1.040, 1.041, 1.042 y 1.043 del 
Código de Procedimientos, declara herederos 
del señor Irene Chim^iUa á la señora Máxima 
Fuentes, madre legítima del difunto, á la es
posa de ésto, doña Motoedes YUlela, y ó los 
menores Hortensia y Miguel Angel Chinchilla, 
hijos naturales reconocidos por el causante; 
mandando se hagan las insciip(ú<mes de ley, y 
publicar esta sentencia por carteles, que serán 
fijados, por el tiempo de quince días, en tres 
de los parajes más frecuentados de este lugar 
y por aviso en “ La Gaceta”  oficial.—Notifí- 
quesB. — Francisco R ubí.— Vidal M. Mejía, 
Srio.” —Ocotepeque: 26 de noviembre de 1909. 
15-15 V id a l  M. M b jía .

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de Islas de la Bahía, 
hace saber: que en la posesión efectiva de he
rencia solicitada por doña Sarah Adelle Brooks, 
reencuentra la se n ta d a  cuya fecha y parte 
resolutiva literalmente dice;—**Juzgado de Le
tras.—Roatán; diez de noviembre de mil no
vecientos nueve.—Por tanto: el Juzgado de Le
tras, á nombre de la República, en aplicación 
de los artcíulos 1.039, 1.042 y 1.043 del Código 
de Procedlmient(s; 40, número 29 y 199 de la 
Ley de Tribunales,, da á doña Suah Adrile 
Brooks, de esta ciudad, sin perjuicio de tercero 
de igual ó mejor derecho, la posesión efectiva 
de la herencia ah-inteStada de su legítimo padre 
don Benjamín Brooks; mandando que se hagan 
las inscripciones de que baria el artiould 714 
del Código Civil, y que esta resolución se publi
que en el periódico o ^ ia l "La Gaceta”  y, 
además, en carteles que re fijarán en tres de 
los parajes más frecuentados dé este lugar, por 
el térmhio de quince días; debiendo la Secreta
ría extender á la Interréada oertlfleación de 
esta sénteDtc1a. — Norifíqueae. — Femando P. 
CevallOB,—Pablo Cruz Palma, Secretario.” — 
Extendida en Roatán, á veintidós de noviem
bre de mil novecientos nueve.
15-15 Pablo  Cbvz Palk a , Srio.

la interesada de esta resolución.—Notifiquese. 
—Francisco Rubí.—^Vidal M. Mejía, Srio.” — 
Ocotepeque: 27 noviembre de 1909.
15-15 V id a l  M . Mejía., Srip.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de las Islas de la Babia 
hace saber: que en la posesión efectiva de heren
cia solicitada por los señores Osbom Levy y 
Ethelbert Connor, se encuentra la fecha y parte 
resolutiva de la sentencia que dice;—"Juzgado 
de Letru .—Roatán; veintiséis de noviembre de 
mil novecientos nueve.—Por tanto: el Juzgado 
de Letras, á nombre de la República y en apli
cación de los artículos L039, 1.040, 1.042 y 1.043- 
del Código de Procedimientos; y 40, inciso 29 y 
199 de la Ley de Tribunales, concédela posesión 
efectiva de la herencia de doña Ana James á sus 
nietos legítimos don Osbom Levy y don Etbel- 
bert Connor, de esta ciudad, sin perjuicio dé 
otros berederos de igual ó mejor derecho; man
dando hacer las inscripciones prevenidas por el 
articulo 714 del Código Civil y publicar esta re
solución en "L a  Gaceta”  oficial y anunciarlo, 
además, por carteles fijados en tres de los para
jes más frecuentados de este lugar y extiéndase 
certificación.—Notifíquese.—Fernando P. Ceva- 
líos.—Pablo Cruz Palma, Srio.” —Roatán: 29 de 
noviembre dé 1909.
15-15 Pablo  Cb u z  Pa l m a , Srio.

El infraserito, Secretarlo del Juzgado de L e
tras del departaáiMito, hace saber: que en las 
dUifeoctas de posesión efectiva de herencia 
solicitadas por la señora Juana Antonia Es
paña, en bienes de su difunto esposo don Pe
dro Fuentes, se encuentra la sentencia cuya 
parte resolutiva dice:—"Por tanto; este Juz
gado de Letras, en nombre de la RepúbUoa y 
haciendo ^ licación  de los artículos 40, núme
ro 29, Ley de Organización y Atribuciones de 
los Tribunales; 1.038, 1,040, 1.041, 1.042 y 1.043 
del Código de Procedimientos, concede á la 
sefioia Juana Antonia España la posesión efec
tiva de herencia de qoe se ha berilo mérito, 
mabdasdo se hagan las inscripciones preveni
das por el artículo 714 del Código Civil y que 
re publique esta sentencia en el periódico ofi
cial y por carteles, durante quince dias, en los 
parajes más frecueutados de esta ciudad, or
denando á la Secretaría extienda certificación á

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de las Islas de la BahíSy 
hace saber: que en la posesión efectiva de he
rencia solicitada por doña Francia Bodden, se 
encuentra la sentencia cuya fecha y parte re
solutiva dicen:—"Juzgado de Letras del de
partamento.—Roatán; cuatro de noviembre de 
mil novecientos nueve.—Por tanto: el Juzgado 
de Letras^ á npmbre de la República, y en 
aplicación de los artículos 1.039, 1.040, 1.042 y 
1.043 del Código de Procedimientos; y 40, in* 
riso 29, y 199 de la Ley de Tribunales, concede 
la posesión efectiva de la herencia de dolía 
Ann James, á su hija legitima doña Fianeis 
Bodden, de esta ciudad, sin perjuicio de otros 
herederos de Igual Ó mejor derecho; mandando 
hacer la inscripción prevenida por el artículo 
714 del Código Civil y publicar esta resolución 
en "L a Gaceta”  oficial y anunciarla, además, 
por carteles fijados en tres de los parajes máa 
frecuentados de este lugar,—Notifíquese y ex
tiéndase certificación.—Femando P. CevaUsá 
—Elias H. Suare, Secretario interino.” —Rrik 
tán: 2S de noviembre de 1909.
15-15 Pablo  Oeuz Pa l m a , Srio.
----------------------- ------ -—--------- --------- - r -**'
B1 Intrworita Berlstrsdor Se U  Propiedad d« •M- 

deptrtftmanto, b»ce n b e v ; une dofU PetronUk BelfSd^ 
mftyor de edad y  T«ciiia de ésta ciudad, se ba preaeotá- 
do á e«te Bezletroel día de bw , A las dos p. m., soUorî ' 
taudo a« inscriba á su favor una casa sita en esta 
blaeldn, en el barrio Norte, de doce varas de largo 
siete de «noba em  doa corredores i  los lados Noria T  
Bar, de tres vara* ̂  ancho cada uno y  del 
de la casa: y  una cocina de cinco varas de largo por 
de ancho, constraldoa ambos InmueUea sobre pa 
de estacón y  cubiertos de teja, en un solar de mds 
treinta ;  dos varas de frente por cien de fondo, que 
da: al Norte, con solar y ea&adePabloFlamencO! al 
con casa y solar de Ildefonso Pax¡ al Oriente, con 
y solar de Alejandro Qulrox: y al Occidente, con casa 
solar de Beyes Drróa. Los Inmuebles descritos los 
qulrid por compra que de ellos biso con sus anexos d 
fia Alejandra Leí va. por la suma de doscientos se 
pesos. Como esta es la primera iñscripcldn que se 
cita de dichos inmuebles, se bsce saber al pdbUco 
loe fines del artículo S.3SS del Código Clvll.~Santa 
bara: IB de diciembre de Uto.

PEDBO AMATA B.

Tip. Nacional.—Avenida Cervantes.—N9 42..
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	Gobernación: Se autoriza la erogación de $ 6.75- Se dispensa la publicación de unos edictos- Se confirma una resolución.
	Fomento Y Agricultura: Se reconoce un crédito de $ 2.759.16- Se manda pagar la suma de 27.50- Se aumenta un sobresueldo- Se concede una zona mineral.
	Avisos.



